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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2022-11-0001-3128 Montevideo, 1 3 MAR 2023
Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argimón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo con el fin de someter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el que se designa a la Escuela 

N° 400 del Departamento de Montevideo, con el nombre Néstor "Tito" Gongalvez".

Néstor Gongalves Marticorena nació en la localidad de Cabellos (hoy denominada 

Baltasar Brum), Departamento de Artigas, el día 27 de abril de 1936. Concurrió a la 

Escuela N° 23 de Cabellos y al Liceo N° 2 de la ciudad de Bella Unión.

Apodado "Tito", jugó al fútbol en clubes del Departamento de Salto y en la 

Selección de dicho departamento; con tal destaque que debutó con la Selección de 

Uruguay antes de fichar para un club de Montevideo. Con el combinado celeste jugó 

cincuenta partidos internacionales, participó en el Sudamericano de Lima de 1957, en el 

Sudamericano de 1959, en las eliminatorias de 1957 y en dos Campeonatos del Mundo 

en los años 1962 y 1966.

Llegó de Salto a Peñarol en el año 1957, siendo uno de los volantes centrales más 

destacados de la historia de Uruguay. Logró cuarenta y seis títulos, de índole local e 

internacional, siendo los más importantes, los Campeonatos Uruguayos de los años 

1958, 1959, 1960, 1961, 1962, 1964, 1965, 1967, 1968; las Copas Libertadores de 1960, 

1961 y 1966; las Copas Intercontinentales de 1961 y 1966; y la Supercopa de Campeones 

Intercontinentales de 1969.

Entre los años 1958 y 1962, disputó ochenta y siete de los noventa y dos partidos 

que jugó su equipo, siendo el jugador con más presencias durante el período y fue el



futbolista que más veces jugó en el Estadio Centenario, totalizando cuatrocientos tres 

partidos.

Fue Director Técnico de Divisiones Juveniles obteniendo varios Campeonatos 

Uruguayos y enseñando a los jóvenes no sólo las técnicas y tácticas del deporte, sino las 

bases del correcto comportamiento. Además, fue Intendente del Estadio Cr. José Pedro 

Damiani (Las Acacias), desde 1989 hasta su fallecimiento el 29 de diciembre de 2016.

Esparció generosamente sus conocimientos y su solidario enfoque de la vida, con 

firmes parámetros morales que hicieron de sus actividades un paradigma ético.

La propuesta efectuada por el Club Atlético Peñarol se enmarca en la cláusula 

tercera del Comodato suscrito entre el citado Club y el Consejo Directivo Central de la 

Administración Nacional de Educación Pública, el veintidós de octubre de dos mil 

dieciocho.

Que el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación 

Pública, por Resolución N° 2341/022 de 5 de octubre de 2022, solicita a la Asamblea 

General, la denominación como Néstor 'Tito" Gon^alves, a la Escuela N° 400 de la ciudad 

de Montevideo.

Sin otro particular, saludo a la señora Presidente y por su intermedio al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la mayor consideración.
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Artículo Único.- Desígnase con el nombre Néstor "Tito" Gon^alvez a la Escuela N° 400, 

del Departamento de Montevideo, dependiente de la Dirección General de Educación 

Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública.


